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ASUNTO Tiene en Cuenta Abono y Requiere notificar 

 

 

Para los fines pertinentes y en su momento procesal oportuno, ténganse en cuenta 

el abono al crédito (cruce de cuentas), reportado por la parte demandante. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que aún no se ha integrado el contradictorio, es 

del caso requerir a la parte demandante a fin de que notifique el auto que libró 

mandamiento de pago a la demandada YISED MARITZA SANTAMARÍA LONDOÑO; 

para tal efecto, se le concede el término de 30 días contados a partir de la notifi-

cación de la presente providencia por estados, so pena de declararse el desisti-

miento tácito, de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 

1564 (Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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